
 

Instructivo Agente de Retención y Percepción de Sellos 

 

Ingreso al sistema 

El ingreso al sistema de Agentes de  Sellos se realiza mediante el acceso con clave fiscal desde el 

sitio de AFIP (www.afip.gov.ar)  

 
Sitio web AFIP – Ingreso con Clave Fiscal 

 

Una vez que haya ingresado en el sitio de AFIP aparecerá un menú con todos los Servicios 

habilitados para el contribuyente, en dicho menú se deberá elegir Servicios Administradora 

Tributaria Entre Ríos. 

Si usted no tiene conformada la relación de AFIP con los Servicios de la Administradora 

Tributaria de Entre  Ríos aquí se explica cómo establecerla 

https://www.ater.gob.ar/noticias/fotos/instructivo%20para%20vinculacion%20con%20afip%2

0v5.pdf 

 

 

 
Sitio web AFIP – Servicios habilitados 

 

Seleccionada la opción anterior se accederá a la pantalla principal de Servicios con Clave Fiscal 

de ATER. En la misma se identifica el contribuyente que ingresó al sitio con su clave fiscal y se 

muestran, en caso de poseer,  todos los contribuyentes representados por éste. 

 

https://www.ater.gob.ar/noticias/fotos/instructivo%20para%20vinculacion%20con%20afip%20v5.pdf
https://www.ater.gob.ar/noticias/fotos/instructivo%20para%20vinculacion%20con%20afip%20v5.pdf


 

 

 
Servicios ATER – Contribuyente identificado y representados 

 

Al elegir su usuario se accederá a los servicios que el mismo tiene disponible, para el caso de 

actos relacionados con el impuesto de Sellos se debe seleccionar el menú Servicios / Sellos – 

Volante Ag. Retención y/o Percepción. Ingresando así al menú específico de dicho impuesto.  

 

 
Servicios ATER – Agentes 

 

CUIT: 20-22342465-9 
Nombre: Pérez Juan Carlos 

Pérez Juan Carlos (20-22342465-9). Usuario 
Cardozo Marta (27-10071598-5) 
Picaso Emiliano (20-17963566-9) 
Arrain Carla (27-23456987-0) 

Usuario identificado con 

su Clave Fiscal 

Usuario identificado con su Clave 

Fiscal y personas representadas 

por el primero, si las hubiera. 

Menú con diferentes tipos de 

servicios disponibles para el usuario 

 Aclaración: En este caso NO es necesario que estén 

asociados al usuario que realizará el trámite los 

contribuyentes que intervendrán en el acto (locatario, 

locador, vendedor, comprador, etc.) 

 



 

 
Servicios ATER – Agentes de Retención y Percepción 

 

 Aclaración: para realizar la carga de datos necesitará contar con datos del Periodo (base 

imponible, impuesto percibido, pago a cuenta), el agente deberá estar registrado en la 

base de datos  de ATER y tener declarado su Domicilio Fiscal, caso contrario deberá 

concurrir a la Representación Territorial más cercana a fin de cumplimentar este 

requisito previo a través del trámite “Constitución del Domicilio Fiscal”.  

 

 

Generar Volante de pago 

Para generar el volante de pago del impuesto se deberán cargar los datos en el formulario que 

se muestra a continuación.  

 

Declaración Jurada 

 

 Tipo de Agente: se debe elegir el agente correspondiente. 

 Año a Declarar: se debe ingresar  el año correspondiente a los periodos a declarar. 

 Período: seleccionar el periodo indicado en el desplegable. 

 Base Imponible: se deberá ingresar por el total de actos. 

 Impuesto Percibido y/o Retenido: ingresar el importe correspondiente al periodo que se 

declara. 

 Pagos a Cuenta del período: se deberá informar en caso que se haya realizado alguno/s 

la suma del total de importe ingresado. 

 Importe a Ingresar: es el impuesto percibido menos los pagos a cuenta del período que 

se hubieran efectuado. 

 

  



 

 
Servicios ATER – Generar volante Declaración Jurada 

  

 Los datos ingresados serán validados con la información existente en la base de 

datos de ATER. 

 

Importar archivo 

Para la generación de la declaración jurada se deberá como primera instancia hacer la 

importación del archivo en el que usted detalla todos los movimientos realizados en el período. 

 
Servicios ATER - Importar Archivo 

 

Al hacer clic en el botón “Importar archivo” nos re direccionará a la siguiente pantalla: 

Año de la Declaración 

Periodos 

Base Imponible 

Total a Favor de Ater 

Buscador tipo de Agente 

Importe a Ingresar 

Impuesto 

Percibido 

Pago a Cuenta Total a Favor del Agente 

Botón para importar 

detalle 



 

 
Servicios ATER - Importar Archivo 

En ésta pantalla tendremos la opción de seleccionar el archivo desde nuestra PC, haciendo clic 

en el botón “Importar”. 

 

 Tenga en cuenta que todos los datos declarados en el archivo importado serán 

validados en base a la normativa vigente. 

 

 

 Servicios ATER - Importar Archivo 

Una vez que hayamos localizado el archivo que deseamos importar damos clic en “Abrir” y 

veremos reflejado el detalle en la siguiente tabla: 



 

 Servicios ATER - Importar Archivo 

Aquí podemos observar que los campos CUIT, Régimen, Período e Identificación han sido 

rellenados con los datos que usted declaró en el archivo de importación. Se recomienda revisar 

siempre éstos datos para corroborar que se esté cargando el archivo correcto. 

En la tabla se ve fila por fila el detalle del archivo que se ha cargado y también se muestran los 

totales de la Base Imponible e Importe Retenido o Percibido. 

En caso de detectar inconsistencias en el archivo puede volver a importarlo antes de su 

confirmación. Si verificó los datos de forma correcta el paso siguiente será dar clic en el botón 

“Confirmar”. 

 

Éste mensaje se visualizará si el archivo se grabó correctamente. 

Haciendo clic en “OK” se lo enviará a la pantalla donde deberá terminar de generar la 

declaración, ésta pantalla traerá cargados, de forma predeterminada, los datos que se 

ingresaron en el archivo. 

 



 

 
Servicios ATER - Declaración Jurada 

Luego de haber completado los campos del formulario, al presionar el botón “Generar” el 

sistema procederá a la determinación del impuesto para la generación del volante 

correspondiente.  

 

 
Servicios ATER – Generar Volante Declaración Jurada. 

 

Por último al presionar “Desea generar reporte?” aparecerá una ventana que mostrará el 

volante generado.  

 

 Se generará un volante para el agente. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Pagos a Cuenta 

 
Servicios ATER – Generar volante Pago a Cuenta. 

 

Luego de haber completado los campos del formulario, al presionar el botón “Generar Pago” el 

sistema procederá a la generación del volante de pago a cuenta. 

 

 No se pueden generar pagos a cuenta donde exista declaración para ese periodo. 

 

 

La Paz 232 (1425) – Capital Federal 

 

González Álvaro 

 

Costa Uruguay Sur 0 – Gualeguay 

 

20-41180562/5 

 

 

 

 

 



 

 

Al presionar “Desea generar reporte?” aparecerá una ventana que mostrará el volante 

generado.  

 Se generará un volante para el agente y el periodo disponible. 

 

 

 

 

20-41180562/5 
 

 

La Paz 232 (1425) – Capital Federal 

 

González Álvaro 

 

Costa Uruguay Sur 0 – Gualeguay 

 

20-41180562/5 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Rectificativa 

Al elegir un periodo donde exista una declaración, automáticamente se mostrara la opción de 

“Rectificar” como se muestra a continuación: 

Servicios ATER – Rectificar Declaración. 

Donde se visualizaran los datos cargados anteriormente de la declaración o aquellos pagos a 

cuenta generados para el periodo.  

 

 Serán editables aquellos campos cuyos pagos no fueron acreditados. 

 

Volantes Generados 

 
Servicios ATER – Generar volante Declaración Jurada. 

 

Cada volante generado podrá ser reimpreso, presionado el botón de la columna de operaciones 

“Reimprimir”. Los volantes de pago no estarán visibles si fue efectuado el pago anteriormente. 

 

 Este volante podrá pagarse a través de Volante de Pago Ágil por cajeros automáticos y 

Homebanking de red Link o podrá concurrir al Nuevo Banco de Entre Ríos o a un local 

de Entre Ríos Servicios a realizar su pago. El trámite concluye con la imputación del 

contrato en las oficinas de sellos de ATER. 



 

Archivo de Importación 

A continuación se detalla el formato solicitado para la importación de los archivos. (Los archivos 

deberán ser de tipo TXT o CSV). 

CABECERA 

Cuit Régimen Año Período Cantidad filas Total base imponible Total importe ret/per 

 

DETALLE 

Rubro Identificación Cuit Fecha acto Base imponible Alícuota Importe ret/per En condición de Cuit en condición 

 

La primera fila del archivo deberá contener los datos de la cabecera. Las filas posteriores serán 

cada uno de los movimientos que se declaran en el detalle del archivo, correspondientes éstas 

al régimen ingresado en la cabecera.  

Cada campo deberá ir separado por “;” (punto y coma) a excepción del último de cada fila. 

Ejemplo: 

23102183304;8606;2019;57;16;1116,41;521,55 
1714;AB-123-CD;23102183304;02-10-2019;150;5;50;Receptor;20351813009 
1718;AB-323-CD;23102183304;10-10-2019;140;5;20;Transferente;20351813009 
1718;AB-595-BB;23102183304;10-10-2019;80;5;40;Transferente;20351813009 
1718;AB-100-AD;23102183304;10-10-2019;30;5;15;Transferente;20351813009 
1718;AA-956-CD;23102183304;10-10-2019;15;5;15;Transferente;20351813009 
1718;AA-717-DD;23102183304;10-10-2019;10;5;5;Deudor;20100710308 
1718;AC-222-CB;23102183304;10-10-2019;10;5;5;Deudor;20100710308 
1718;AC-283-BD;23102183304;10-10-2019;30;5;15;Deudor;20100710308 
1718;AB-444-AD;23102183304;10-10-2019;55;5;25,20;Transferente;20351813009 
1719;AB-001-DD;23102183304;12-10-2019;49;5;24,75;Acreedor;20223425349 
1719;AB-853-CD;23102183304;12-10-2019;81;5;40,5;Acreedor;20223425349 
1719;AA-168-CD;23102183304;12-10-2019;33;5;17;Acreedor;20223425349 
1728;AA-555-CD;23102183304;15-10-2019;15;5;5;Acreedor;27030044512 
5101;AA-155-CD;23102183304;28-10-2019;17;5;10;Receptor;27112883806 
5101;AD-183-CD;23102183304;28-10-2019;100,75;5;75,10;Receptor;30519942514 
5101;AD-923-CD;23102183304;28-10-2019;300,66;5;159;Receptor;30553002857 
 
 
 

Generar archivo de importación desde un Excel 

ATER brindará al contribuyente un archivo Excel parametrizado a fin de facilitar la importación 
de datos para aquellos que no dispongan de algún sistema que realice dicho proceso. 
Tal archivo consta de dos hojas, una para la carga de datos (Formato Agentes Ret-Per) y otra 
para la exportación de éstos a un archivo CSV (Exportar). 
 
Antes de utilizar ésta modalidad de exportación de datos, se recomienda comprobar que su 
equipo esté configurado de la siguiente manera: 



 

 Nos dirigimos a la opción “Región” dentro del Panel de Control.

 
 

 Seleccionamos “Configuración adicional…” 

 
 

 En el ítem “Separador de listas” tendremos que tener “;” (punto y coma) como 
predeterminado, en caso de no estarlo, lo modificamos y hacemos clic en Aceptar. 



 

 
 
 

 Ésta tarea deberá realizarla sólo por única vez antes de generar su primer archivo. 

 
 
Con el archivo Excel abierto se deberán cargar los datos solicitados tanto en la cabecera así 
como en el detalle. 
Algunos datos se encuentran en listas predeterminadas con el fin de ayudar a una correcta 
carga. 

 
 
Los datos “Cantidad Filas”, “Total Base Imponible” y “Total Importe Ret/Per” correspondientes a 
la cabecera se completarán automáticamente dependiendo de las filas insertadas en el detalle. 

 
 
Una vez que hayamos terminado de cargar la totalidad de filas en el detalle tendremos que 
dirigirnos a la pestaña “Exportar”. 



 

 
 
Dentro de ésta pestaña veremos todos los datos que cargamos con anterioridad. Ahora 
hacemos clic en “Archivo” -> “Guardar como”. 

 
 
Se nos abrirá una ventana en la cual tendremos que elegir el tipo de extensión de nuestro 
archivo. Tipo: “CSV (delimitado por comas)”. 

 
 
Finalmente damos clic en “Guardar” y ya dispondremos de un archivo tipo CSV el cual 
podremos importar en el sistema de Agentes de Retención y Percepción para generar la 
declaración. 




